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SECCION DE LA GACETA.

IMIESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE EO.MENTO.

REAL DECRETO.

En vista^ de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, Ven
go en aprobar el siguiente

REGLAMKNTO
del Real Consejo de Instrucción 

pública.

CAPÍTL'LO í.

De las atribuciones y organización del 
Consejo.

Artículo 1.® Son atribuciones del 
Real Consejo de Instrucción pública, 
según lo dispuesto en los artículos 250 , 
y 257 de la ley de Instrucción pública ' 
vigente, dar su dictamen:

1 Sobre Ja formación de los reo-ia- 
mentos generales y especiales riara el 
cumplimiento de la misma ley, y en to
da modificación que hubiere de hacerse 
en ellos.

2.® En la creación ó supresión de 
cualquier establecimiento público de 
enseñanza, y en las autorizaciones que 
p r S o s  establecimientos

Exceptúase la creación de escuelas 
de primera enseñanza.

cáfedraf."
4. En los expedientes de provisión

de cátedras yen los de clasificación, an
tigüedad. categoría, jubilación y sepa
ración de los profesores. ^

5 . _ En la revisión de programas do
enseñanza y en las modificaciones que 
en ellos se hicieren. ^

O." Ea la designación de libros de 
texto.
_ 7.® En los demás asuntos que pre

viene la ley o e.vpresen los reglamentos.
8.® En los casos de duda y de im 

portancia en que el Gobierno tenga por 
conveniente consultar al Consejo en 
pleno ó por Secciones.

Art. 2.® Sobre los negocios que se 
determinan en los siete primeros pár
rafos del artículo anterior se ha do oir 
precisamente al Consejo pleno.

Conforme á lo prevenido en la ley, 
el Real Consejo de Instrucción pública 
se compondrá de 50 individuos y un 
Presidente nombrados por el Rey.*

El Director general de Instrucción 
pública, el Rector de la Universidad 
central, el Fiscal del Trihunal de la Ro
ta y el Vicario eclesiástico de Madrid, 
son Consejeros natos.

Art. 5.® Habrá cinco plazas de Con
sejeros retribuidos, que desempeñarán 
en las Secciones el cargo de Ponentes,

I y un Secretario general, que será un 
: Oficial de Secretaria del Ministerio de 

Fomento, nombrado por el Gobierno.
Art. 4.® Según lo dispuesto en la 

ley, se dividirá el Consejo en las cinco 
Secciones siguientes;

1. * De primera enseñanza.
2. * De segunda enseñanza. Bellas 

Artes, Filosofía y Letras.
5.® De enseñanzas superiores y 

profesionales y de ciencias exactas, 
físicas y naturales.

4. * De ciencias médicas.
5. * De ciencias eclesiásticas v de 

derecho.
Art. 5.® Según los artículos 254 

y 255 de la ley, el Rey nombra Je 
entre los Consejeros el Presidente de 
cada una de las Secciones, y desig
na el Consejero retribuido que en 
ella ha de desempeñar el cargo de 
Ponente.

Art. 6.® El Presidente del Conse
jo señalara la Sección ó Secciones á 
que ha de pertenecer cada Vocal, de 
acuerdo con el mismo. Por su car
go no pertenecerá a Sección alguna 
determinada; pero podrá presidirlas 
todas con voz y voto.

Los Consejeros natos estarán ins
critos, como los otros Consejeros, en 
una ó dos Secciones; pero podrán 
asistir á todas las demas con voz, 
aunque sin voto.

Art. 7.® Se procurará que todas 
las Secciones consten en lo posible

»
.\rt. 8.® Para los negocios en que 

debe entender el Consejo pleno con 
arreglo á la ley y que por su índole 
no correspondan a Sección determina
da, el 1‘residenlo nombrará Comisio
nes especiales, designando para Secre
tario de cada una de ellas un Conseje
ro Ponente.

CAPITULO ií,
t

Bel Presidente del Consejo.

_ Art. 0.® Serán atribuciones espe
ciales del Presidente:

1. ® Citara sesión.
2. ® Dirigir el orden de las discu

siones.
5.* Designar las Secciones que de

ban informar en los asuntos que el 
Gobierno remitiere á consulta del Con
sejo pleno.

4. ® Nombrarlas Comisiones de que 
trata el artichlo 7.®

5. ® Firmar las actas del Consejo 
después de aprobadas por éste, v las 
comunicaciones ó consultas que se di
rijan al Gobierno.

CAPITULO III.

De los Consejeros Ponentes.

Art. 10. Es Obligación de los Con
sejeros Ponentes:

1. ® Desempeñar el cargo de Secre
tarios de las Secciones ó Comisiones.

2. ® Examinar si eslán suficicnle- 
nienle-instruidos en los expedientes; 
y en el caso de no estarlo reclamai' 
por medio de la Secretaría general 
del Cunsejo ios documentos que para 
completar la instrucción fuesen nece
sarios.

5.® Formular su dictamen para la 
instrucción de la Sección ó Comisión 
respectiva.

 ̂4.® Extender las resoluciones y dic
támenes que acordara la Sección ó 
Comisión.

5.® Llevar un libro copiador de lo
dos los dictámenes que la Sección ele
ve al Consejo ó al Gobierno.

Art. l i .   ̂i)s Ponentes se sustitui
rán uñosa otros en ausencias y en
fermedades, por designación del* Pre
sidente del Consejo.

de igual 
debiendo 
ceder de

numero de individuos, 
éste bajar de siete ni 
nueve.

CAPITULO IV.
Del Secretario general del Consejo.
Art. 12. El Secretario general del 

Consejo remitirá los expedientes á las

Secciones á que directamente se pidie
re diclámen por el Gobierno, ó á la 
Sección ó Comisión que designare el 
Presidente para redactar los dictáme
nes pedidos al Consejo pleno.

Art. 15.^ El Secretario general dará 
cuenta al Consejo de las comunicacio
nes que se reciban, de los asuntos des
pachados por las Secciones ó Comisio
nes que hayan de discutirse en Conse
jo pleno, y de las proposiciones que hu
biesen presentado los Consejeros; au
torizará los acuerdos del Consejo en los 
mismos ‘expedientes á continuación 
de los dictámenes de las Secciones ó 
Comisiones, y extenderá las actas de 
las sesiones del Consejo, que firmará 
con el que las hubiere presidido.

Art. 14. Tendrá dos libros: en uno 
de ellos cuidará de que se extiendan 
las actas de las sesiones del Consejo 
después de aprobadas; y en el otro 
hará copiarlas resoluciones del Con
sejo y los dictámenes que éste haga 
suyos; rubricando las copias como con
formes con sus originales.

Art. 15. Llevará también un re
gistro donde anote el dia en que re
ciba los expedientes y demas asun
tos que le remita el Gobierno, los 
trámites que sigan, y el dia en que 
los devoiviere despachados por el 
Consejo ó por las Secciones.

Art. 16. Sera igualmente de sr 
cargo facilitar á las Secciones ó Co
misiones los documentos ó noticias 
que pidieren, así como también auxi
liarlas para el más pronto despacho de 
los expedientes.

CAPITULO V.

Del régimen y gobierno del Consejo.

Art. 17. En todo asunto en que 
hubiere de dar dictamen el Consejo, 
será oida la Sección correspondientes.

Art. 18. Cuando el Gobierno pi
diere directamente diclámen á una 
Sección, esta lo evacuará, y sin so
meterlo al examen y discusión del 
Consejo, lo remitirá por conducto del 
Presidente del mismo.

CAPITULO VI.

De las sesiones del Consejo.

 ̂ Art. 19. El Consejo se reunirá 
siempre que fuere convocado por el 
Presidente.

Art. 20. Para celebrar sesión será 
preciso que se reúnan nueve Vocales
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Art. 21. A falta del Presidente di
rigirá las sesiones el de Sección que 
sea Vocal más antiguo del Consejo; 
y á falta de Presidente de Sección, 
el Consejero mas antiguo.

Se contará la antigüedad por la 
lecha del primer nombramiento para 
la Dirección general de estudios ó 
para el Consejo de Instrucción pú
blica. Guando sea una misma la fecha 
del nombramiento, se contará la anti
güedad por la edad respectiva de los 
que se hallaren en este caso.

Art! 22. Abierta la sesión, y leida 
y aprobada el acta do la anterior, se 
dará- cuenta de las comunicaciones 
oficiales, y se leerá las notas de los 
expedientes que se hubiesen recibi
do, con expresión de la Sección á 
que pasan, poniéndose después á dis
cusión [los demas asuntos segiin su 
urgencia, á juicio del Presidente.

Art. 25. Cuando algún Vocal del 
Consejo, ya sea después de haberse 
dado cuenta por la primera vez de 
un negocio, ó ya durante su discu
sión, propusiere que se suspenda esta 
con el objeto do enterarse á fondo 
de la cuestión que se discute, se sus
penderá la resolución hasta la sesión 
inmediata, á no ser que el Consejo 
la declare urgente.

Art. 24. Cuando] algún Vocal del 
Consejo presentare cualquier propo
sición relativa á Instrucción pública, 
si fuese tomada en consideración, se 
resolverá si ha de discutirse en el 
acto, ó pasar á la Sección corres
pondiente ó á una Comisión especial 
a juicio del Consejo, y entóneos se
guirá los mismos trámites que los 
demas asuntos.

Esta clase de proposiciones se ha
rán siempre por escrito y razonadas.

Art. 25. Pasarán también á una 
Sección ó Comisión especial ios aeucr- 
dos del Consejo en que se resuelva 
formular un diclámcn, informe ó pro
yecto sobre cualquier asunto relativo 
á Instrucción pública, siguiendo des
pués el dictamen, informe^ ó proyec
to presentado los mismos trámites que 
los demas negocios. Para votar estos 
definitivamente se necesita la asisten
cia de 17 Consejeros.

Art. 26. Se dirigirán las discusio
nes por el úrdon regularmente acos
tumbrado, procurando todo lo posible 
que se use de la palabra en pro ó 
en contra alternativamente; que no 
se interrumpa al que se halle usan
do de ella; que la discusión verse 
siempre sobre el asunto en cuestión; 
que no se corte con proposiciones 
incidentales, á no exigirlo necesaria
mente la cuestión misma; que sin pro
longarse nunca innecesariamente la 
discusión, puedan decir su parecer 
cuantos Vocales desearen hacerlo, y 
que no se pase á votar asunto alguno 
mientras haya quien desee hablar so
bre él, ámenos que el Consejo, á pro
puesta del Presidente ó de cualquiera 
de los Vocales, declare que está ya su
ficientemente discutido.

Art. 27. Las votaciones se harán 
levantándose los que desaprueben y 
permaneciendo sentados los Conseje
ros que aprueben, ó ya nominahnen- 
tc. Publicado que sea el resultado de 
la votación, podrá pedir cualquier 
Consejero que conste en el acta su 
voto contrario.

Art. 28. Los negocios se resolve
rán á mayoría absoluta de votos. 
Cuando resullaro empate, so suspen
derá la resolución del asunto Jiasta 
la sesión próxima; y con previo y es
pecial aviso, discutido otra vez en es
ta, si volviese á resultar empate, de
cidirá el vQto del Presidente.

Art. 29. Tendrán los Consejeros 
derecho á presentar voto particular 
siempre que hayan asistido á la dis
cusión y lo manifiesten en el acto, 
presentando el voto dentro de los

tres dias siguientes al acuerdo. Es
tos votos particulares pasarán á la 
Sección, Comisión ó Consejero cuyo 
dictamen hubiese prevalecido en el 
Consejo para su reful^pcion, si lo es
tima conveniente.

Art. 50. Se cxiíjnderán los acuer
dos del Gonscjo^;á continuación de los 
dictámenes (^informes de las Seccio
nes ó Comisiones, que habrán de po
nerse en los mismos expedientes ó 
documentos^é que hagan referencia.

Art. 51. Lós acuerdos del Consejo 
llevarán la rúbrica del Presidente y 
media firma del Secretario.

CAPITULO Vil.

De las Secciones.

Art. 52. Sé reunirán las Seccio
nes, á juicio dé sus Presidentes, pa
ra el despacho de los negocios sobre* 
que les pida (Uefáraen el Consejo ó el 
Cobierno.

Art. 55. Cuando el Presidente del 
Consejo asista á las sesiones de cual
quiera Sección, tomará la presiden
cia de ella.

Art. 54. Cuando directamente ha
ya do informar la Sección al Gobier
no, deberá concurrir la mayoría de 
sus individuos para que pueda haber 
acuerdo.

Será Secretario de la Sección el 
Consejero Ponente de ella misma.

Art. 55. Los Presidentes de las 
Secciones recibirán de la Secredaria 
general los expedientes, documentos 
ó comunicaciones sobre que hayan 
de dar aquellas su dictánicn, y los 
remitirán al Ponente con las notas 
que creyeren necesarias para la ins
trucción do los mismos cxpedidites, 
ó bien sobro otro cualquiera punto 
relativo a su despacho.

El Consejero Ponente, como Se
cretario de la Sección, llevará un re
gistro do ios expedientes ó comuni
caciones que reciba, y de su despa
cho y de la salida de la Sección.

Art. 50. Las sesiones de Sección 
principiarán con la lectura del acta 
de la anterior: acto continuo se dará 
cuenta de las comunicaciones oficia
les, y en seguida se leerá la nota de 
los expedientes que se hubiesen reci
bido desde la sesión anterior, forman
do siempre aquella nota parte del 
acta del mismo dia.

Art. 57. Se observará en estas se
siones el orden establecido para las 
del Consejo.

Art. 58. Se pondrán los informes 
en los mismos expedientes ó comu
nicaciones á que hagan referencia, 
anotándose al márgen los nombres 
de los Vocales <pie hubiesen asistido 
á la sesión en que se discutieron, 
y rubricando aquellos informes el 
Presidente y el Ponente.

Cuando liubiese voto particular, 
se extenderá después del de la ma
yoría, encabezando este solamente 
con los nombres de los Vocales que 
la formen; procediendose de la pro
pia manera con el voto ó votos par
ticulares si los hubiere. Ningún Vo
cal de Sección podrá hacer que cons
te su voto particular en los casos 
siguientes:

1. " Si no ha asistido á la discu
sión.

2. “ Si no ha expuesto en ella los 
puntos en que se separa de la ma
yoría.

Y 5.” Si no presenta el voto den
tro de los tres dias siguientes al 
acuerdo.

Art. 59. Las Secciones podrán ha
cer al Consejo las observaciones ó 
proposiciones que creyeren oportu
nas acerca do ios asuntos relativos 
al objeto de sus tareas, ya sea en 
ios informes que tengan relación coií 
aquellas, ó ya directamente por me

dio de una comunicación, que se re
mitirá encabezada con los nombres 
de ios Vocales que hubieren asisti
do á la sesión en que haya sido dis
cutida, y que será también rubri
cada por ej. Presidente y Ponente. 
Para hacer '5sfa clase do proposicio
nes ú observaclencs es necesario que 
asista la mayoríti de los individuos 
que componen la Sección.

Art. 40. Cuando:'las Secciones ne
cesitaren algún documento para el 
más acertado despaplio de los nego
cios, ó bien para amplia^' la instruc
ción de los expedientes, pasará el 
Vocal Ponente una comunicación al 
Secretario general del Consejo, el cual 
cuidará de proporcionar cuanto se 
necesitare para la mejor expedición 
de los negocios.

CAPITULO VIII.

Del juramento y de la forma en que
deben prestarle los juramentos.

Art. 41. Cuando fuere nombrado 
un Consejero, el Presidente señalará 
dia para su presentación al (Consejo. 
Llegado este caso, será introducido 
en la sala de sesiones acompañado 
de los dos Vocales mas modernos, y 
en esta prestará el juramento conte
nido en la fórmula siguiente: «¿Ju
ráis fidelidad á S. M. la Ueina Doña 
Isabel II, y iiaberos bien y fielmente 
en el desempeño del cargo de Con
sejero de Instrucción pública, y con- 
siiltnr conforme á la Constitución y 
á las leyes en los negocios que os 
fueren encomendados?»

El que jura responderá: «Si juro.» 
Y el Presidente contestará: «Si así lo 
hiciereis. Dios os lo premie, y si no, 
os lo demande. »

Art. 42. Las cónsideraciones, prc 
rogativas y tratamiento del Consejo y 
sus individuos serán las mismas que 
tenían las suprimidas Direcciones ge
nerales de Estudios y sus Vocales; la 
medalla con el cordon de oro, su 
distintivo, y el uniforme aquel que por 
el Gobierno de S. M. se determine.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta V siete.=Está rubricado de la Ueal 
jnano.=El Ministro de Fomento, Pe
dro Salaverría.

Exposición a S. M.

SEÑORA: El servicio general de 
las obras públicas se baila distribuido 
en la Península en diferentes distritos, 
cada uno de los cuales tiene á su fren
te un Ingeniero Jefe encargado de la 
inspección de todos los trabajos cor
respondientes á su demarcación. Coin- 
prendían estos distritos en otro tiem
po extensos territorios con seis ó mas 
provincias; pero á medida que las co
municaciones interiores y demas obras 
de grande utilidad pública se han ido 
desarrollando, ha sido necesario au
mentarlos hasta el punto de ser en el 
dia 22 los existentes.

Al dictarse en 24 de Enero último 
la creación de este número, ya se re
conoció la conveniencia de organizar 
el servicio de las obras públicas por 
provincias, y tal vez se liubiera adopta
do este pensamiento por completo si 
el personal facultativo lo hubiese en
tonces permitido.

Siendo cada dia mayor el desenvol
vimiento de las obras, contando ya con 
los aspirantes que de la escuela han 
pasado últimamente á los distritos, y 
dotado con mayor número de indivi
duos el cuerpo subalterno, es llegado 

^el caso de hacerse esta variación, esta
bleciendo en cada provincia im centro 
análogo al que existe para los demas 
ramos do la Administración.

Las provincias todas, y ospecial-

mento aquellas que por estar léjos de 
la residencia de los respectivos Inge
nieros Jefes de distrito no han experi
mentado hasta ahora los beneficios de 
este instituto, ganarán indudablemen
te con esta nuevi& organización, que 
simplifica las relaciones de la Admi
nistración central con la provincial, 
haciéndolas directas sin el intermedio 
dilatorio de otro centro interpuesto 
entre la una y la otra.

No gravará^ por otra parte, esta re
forma el presupuesto dĉ  gastos, pues 
solo . consisto en una diferente distri
bución (le los agentes (|ue han ^eseni- 
peñado hasta aqui las funciones de di
rigir é  inspeccionar las obrall

En vista de estas consideraciones 
el Ministro que suscribo tiene la hon
ra (le someter á la soberana aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 24 de Diciembre de 1857. 
SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M., El 
Ministro de Fomento, Pedro de Sala-
verria.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto mi Ministro 
de Fomento, Vengo en decretar b  si
guiente:

Artículo 1 ® El territorio de la 
Península é Islas adyacentes se dividi
rá, para el servicio general do las obras 
públicas, en tantas demarcaciones co
mo provincias constituyen la actual 
división administrativa.

Art. 2. ® En cada una de las pro
vincias del reino habrá un Ingeniero 
Jefe, cuyas atribuciones, dentro del 
territorio de la misma provincia, serán 
las mismas que por los reglamentos vi
gentes coiTOsponden hoy á los Jefes 
de distritos en sus respectivas demar
caciones.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Pe
dro Salaverría.

Excmo.'Sr.: Enterada S. M. la Rei
na (Q. D 6.) de una instancia produci
da por D. Miguel Martorell y Peña, ge
rente de la sociedad de vapores de hé
lice establecida en Barcelona con la de
nominación de Bofill, Martorell y com
pañía, en solicitud do que se rebajen 
ios impuestos que por virtud del recar
go, autorizado por la ley de 50 de Abril 
de 1856 en los de puerto, se cobran en 
el de Barcelona por el Administrador 
de la Aduana do aquella ciudad á los va
pores de la roferidad sociedad:

Vistos los artículos 2. ® y 5. ® de 
la ley de 11 de Abril de 1849, estable
ciendo el impuesto de faros:

Vistos los articules 4. ®, 5. ® y
0. ® del Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1851, sóbrela Administración y 
servicio do construcción, limpia y con
servación de los puertos mercantes de 
la Península é islas adyacentes,* y el ar
tículo 14 del Reglamento aprobado pa
ra su ejecución, de 50 de Enero do 
1852:

Vistos los párrafos2 ® ,5.®  y 4.® 
de la ley citada de 50 de Abril de 1856:

Considerando que según resulta del 
informe que sobre el particular ha da
do el Administrador de la Aduana do 
Barcelona, la exacción de los impuestos 

■que en aquel puerto se hace á los va
pores de la referida sociedad está en 
un lodo ajustada al espíritu y letra de 
las disposiciones antes citadas; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar la exacción verificada por el referi
do Administrador de la Aduaiw de Bar
celona, y mandar que tanto á los Iva- 
popes de la expresada sociedad, qu(3 
son mayores de 70 toneladas, cuanto a 
todos los demás que se hallaren en ei

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mismo caso, seles exija en el puerto 
(le Barcelona, por impuesto general de 
puertos y faros, los (ierechos siguien
tes: ün real por tonelada por derecho 
de fondeadero; un real por tonelada, 
por-derecho de faros, y un octavo de 
real por quintal de carga y descarga 
por los efectos que carguen ó descar
guen, hallándose exentos del pago de 
tales impuestos á su regreso á dicho 
puerto, porque solo debe pagarse el im
puesto una vez por expedición en el 
punto de partida; todo ello con arreglo 
á las prescri|)ciones contenidas en las 
disposiciones antes citadas;

Asimismo lia tenido á bien disponer 
S. M., que se cobren á los referidos va
pores, por razón del recargo autoriza
do por la ley de 50 de Abril de 1B5G, 
por el viaje de Marsella á Cádiz, que es 
una expedición, los derechos siguien
tes: Un real por tonelada por derecho 
de fondeadero; tres diez y seis avos de 
real por quintal de carga y descarga, y 
medio real por tonelada por derecho de 
faros, en estricta observancia do los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del 
art. 1.® déla ley de 50 de Abril de 
4856, ántes citada, en atención á qu$ 
en diclioj viaje son considerados los 
mencionados vapores como buques es
pañoles que vienen del extranjero; de
biendo satisfacer por el viaje de Cádiz 
á Marsella, que es otra expedición, los 
siguientes; Medio real por tonelada por 
derecho de fondeadero; uno diez y seis 
avos de real por quintal de carga y des
carga, y un cuarto de real por tonela
da por derecho do faros, en cumpli
miento también de los indicados pár
rafos del arl. 4. ® de la ley citada, por 
ser considerados dichos vapores en es
te segundo viaje como buques españo
les destinados al comercio de cabotaje, 
circunstancia que desaparecerá en el 
caso de que hagan escala en Gibraltar, 
debiendo ser entonces considerados co
mo buques españoles procedentes del 
extranjero, y pagar por lo’tanto en Bar
celona los mismos derechos que el via
je de Marsella á Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 41 de Diciembre de 4857.—Pedro 
Salavcrría.—Sr. Ministro de Hacienda.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen evacuado por la Junta con
sultiva de Cominos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
aprobar el proyecto formado por el in
geniero Don Saturnino Adana para el 
encauzamiento del rio Sequillo, en el 
término de Villadn, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 90.852 reales 
54 es.; entendiéndose que los taludes 
de la sección transversal tendrán dos 
tercios (le altura por uno de base, y 
mandando que por el Gobernador de la 
provincia de Falencia se anuncie desde 
luego la oportuna subasta para que 
puedan llevarse á cabo las obras, cuya 
ejecución deberá sujetarse á la inspec
ción inmediata del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 45 de Diciembre de 1857.=Sala- 
verría.—Sr. Director general de Obras 
publicas.

Ihno. Sr.: Accediendo S. JU. la Rei
na (Q. I). G.) a la solicitud de los Seño
res D. José Torras y D. Melchor Gazull, 
se ha dignado autorizarles por el tér
mino de seis meses, para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partien
do de Viliafranca del Panadés, vaya á 
Villanueva y Geltrú; en la inteligencia 
de que esta autorización no les da de

recho alguno á la concesión ni á in
demnización de ningún género, según 
lo prevenido en el art. 45 de la ley ge
neral de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1857. 
Salaverria*—Sr. Director general de 
Obras públicas.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (O- D. G.) á la solicitud de la 
Sociedad Catalami general de Crédito, 
se ha dignado autorizarla por el tér
mino de seis meses para verificar los 
estudios de uu ferro-carril, cuyo mo
tor sean caballerías, que partiendo 
de Caldas de Moinbuy vaya á em
palmar con el de Barcelona á Grano- 
llers; en la inteligencia de que esta 
autorización no le da derecho alguno 
á la concesión ni á indemnización de 
ningún género, según lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley general de 
ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1857.= 
Salaverría.—Señor Director general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con io propuesto por esa Di
rección general, en vista de las intro
ducciones, por la regla segunda de las 
que preceden al Arancel, de ahuecado
res ó miriñaques de diferentes clases, 
cada dia más repetidas y de mayor im 
portancia, se ha dignado mandar que 
los ahuecadores ó miriñaques de todas 
clases adeuden á su importación del ex
tranjero el derecho señalado á la ropa 
hecha que venga en el equipaje de los 
viajantes, ó sea 40 por 100, sobre 
avalúo, en bandera nacional, y 48 por 
100 en bandera extranjera y por 
tierra.

1)0 Real orden io digo á V. I. pa* 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1857.—Mon.—Se
ñor Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de Adminis
tración .= i\eg ociado 7. “

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente sobro 
autorización para procesar á ü. Ma
nuel Ayala. alcalde que fué de Cas- 
íuera en los años do 1849 y 1855, y 
á los Concejales y peritos repartidores 
de estos dos años, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado 
el expediente de autorización para 
procesar á D. Manuel Avala, Alcalde 
que fué de Gastueras en los años de 
1849 y 55, y á los Concejales y peri
tos repartidores de los referidos años, 
por los abusos y falsedades que se 
suponian cometidos al hacer los re- 
parliinienlos de contribución.

De dicho expíídicnte resulta:
Que según la denuncia presentada 

en 51 de Octubre de 1855 por el apo
derado de D. Antonio Fernandez Da
za, conteniendo aquella sois cargos, 
Don Manuel Ayala, como tal Alcaide,

formó los repartimientos de contribu
ciones de manera que las rela
ciones estadísticas aparecieron falsea
das de su propia mano en 1849; 
designando ademas como cómplices á 
todos ios individuos, excepto uno, de 
la junta pericial y á los Concejales 
de 1849 y 1855 que aprobaron los 
repartos.

En otro escrito de 2 de Diciembre 
de 54 se pidió por el denunciante que 
se buscasen los repartimientos de 
1849 y 55, relativos á contribucio
nes, para hacer que se expidiesen los 
testimonios correspondientes, y en su 
consecuencia se mandó que por el 
Secretario de Ayuntamiento se remi
tiesen dichos documentos, y verifica
do así, manifestó D. Antonio ̂ Fernan
dez Daza en dicho escrito, que los 
exhibidos eran los que después de 
repartir las contribuciones so remi
ten á la superioridad econóniica para 
su aprobación, pero que él solicitaba 
los actos mismos de repaiTimienlo 
que tienen lugar en las relaciones 
(ie bienes individuales hechos por los 
individuos de las Juntas periciales, 
porque en ellos debian aparecer ios 
delitos que denunciaba. Mas consta do 
una diligencia, que solo se habían en
contrado en la Secretaría de Ayunta
miento las relaciones delaño de 1855, 
que se pusieron á disposición del .luz- 
gado.

Presentóse nuevo escrito por par
te de Fernandez Daza, pidiendo que 
tres individuos que designaba declara
sen sobre lo que observaran en las re
laciones de 1849, que no parecían, 
cuando al elevarse por los mismos un 
recurso á la Superioridad adminisli-a- 
tiva de Badajoz, para fundarlo, hubo 
de ponerse un testimonio de lodo lo 
más notable que dichas relaciones con- 
tenian.

Examinados efectivamente estos 
tres testigos, convienen en que en el 
examen que se hizo en la Secretaría 
de Ayuntamiento de dichos documen
tos se encontraron variadas muchas 
relaciones de las personas no afecta^ 
á Ayala, enmendados los guarismos 
y entrerenglouaduras para aumentar 
los bienes, siendo todas esas enmien
das de letra de Ayala.

La existencia de las relaciones de 
1849 consta de las declaraciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento, el sa
liente en Mayo de 1855 y el entrante 
con el carácter de interino, y la de
saparición por el Oficial del segundo, 
si bien los dos primeros afirman haber 
hecho entrega respectivamente de 
ellos y el último que, nombrado des
pués Secretario y examinando los pa
peles de la Secretaría, notó la falta 
de las relaciones, lo cual era fácil por 
ser papeles de escaso interés.

Lo expuesto por el último lo cor
robora el que fué á la sazón Teniente 
de Alcalde.

Sustanciada la causa con arreglo 
á derecho y á las pretensiones hechas 
por el denunciante en sus diversos 
cargos, se pasó al Promotor fiscal; y 
habiéndose aducido en ella cuantos 
datos fueron reclamados por el mismo 
denuncíame, opinó el miiiislerio pú
blico que debía descartarse de la acu
sación, como se había mandado por 
el Juzgado y por la Audiencia del ter
ritorio, tüdb lo referente ó los capítu
los de dicha acusación del 2. ® al 6. ® 
inclusive; y respecto del fondo de la 
cuestión, ó sea el primer cargo, fué 
de dictamen que se estaba en el caso 
de impetrar la autorización correspon
diente para procesar á D. iManuel Aya- 
la, y el Juzgado accedió á dicha soli
citud.

Oido el interesado D. Manuel Aya- 
la y el Consejo de provincia, fue este 
de Opinión que debían unirse al expe
diente las diligencias que existían en 
el Gobierno de provincia sobre los mis

mos motivos, objeto do la demanda, 
y ademas dos repartimientos de contri
buciones con las reclamaciones y re
soluciones que se dictaron en 4853, lo 
cual tuvo efecto como se solicitaba, y 
en su virtud el Consejo opinó por que 
se oyese á los concejales que fueron 
déla villa de Castuera en 4849 y 55 
y á los individuos de las Juntas peri
ciales de los mismos años, puesto que 
también son denunciados como cóm
plices.

Verificado así volvió el Consejo á 
emitir su dictamen, y opinó que debía 
denegarse la autorización solicitada, 
con cuyo dictamen se conformó el Go
bernador de provincia.

Considerando que las listas que se 
suponen enmendadas no han apareci
do en los autos, cuya falta no puede 
suplirse por declaraciones de personas, 
cuya veracidad es sospechosa según re
sulta del sumario, por lo que puede de
cirse que, aun supuesto el delito, no 
existe el cuerpo del mismo;

Las secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se sirva con
firmar la negativa de autorización de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Badajoz; y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. I). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas sec
ciones, de Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 4857. 
Bermudez de Castro.=Sr. Gobernador 
de la provnicia de Badajoz.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente:

«En el expediente y autos de com
petencia suscitados entre el Goberna
dor de la provincia de Huelva y el Juez 
de primera instancia de Valverde del 
Camino, de los cuales resulta:

Que D. Juan José Lobo, vecino do 
la villa de Aroche, al tomar posesión 
de cierta vinculación, entró en el dis
frute de unas tierras con encinas, de
nominadas Posada del Abad, término 
jurisdiccional del Rosal de Cristina, 
y habiendo tratado de interrumpirle en 
la posesión de las indicadas tierras, ya 
los Ayuntamientos del Bosal, ya los ve
cinos de Aroche, recurrió en queja al 
Gobernador de la provincia en 4 844:

Que el Gobernador, enterado de la 
tendencia de la expresada municipali
dad á repartir á los vecinos parte de 
aquellas tierras, envió un comisionado, 
quien prévio ci oportuno reconocimien
to de testigos, puso en posesión de las 
mismas al representante legítimo de 
D. Juan José Lobo:

Que sucediendo, por fallecimiento 
de esfe, en la vinculación D. Raíael de 
los Santos y Guzinan, como marido de 
Doña María de la Concepción Lobo, en 
1847, continuó esta familia en pacífica 
posesión de las tierras, hasta que Pe
dro Benilez Candinga se introdujo en 
ellas alterando sus mojones, y previ
niendo á los colonos del predio que 
se abstuvieran de pasar ni labrar por 
la porción de terreno que desmem
brara:

Que con este motivo D. Rafael de 
los Santos recurrió al Juez con un in
terdicto de despojo, en que recayó pro
videncia de restitución y amparo, con
denando al despojante en costas, daños 
y perjuicios, y formándole causa por la 
alteración de los límites de que se de
ja hablado:

Que después de restituido en la po
sesión D. Rafael, recurrieron al Gober
nador el Alcalde del Rosal y Pedro Be- 
nitez Candinga, manifestando que la 
Operación practicada en Posada del 
Abad, y que diera motivo al interdic
to, había sido consecuencia del deslin
de mandado practicar por aquella Au-
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loridad en terrenos correspondientes 
á los propios; y en su virtud, el expre
sado Gobernador requirió de inhibición 
al Juez, si bien este se declaró com
petente, y el Gobernador desistió de la 
contienda, quedando subsistente la res
titución judicialmente acordada:

Que así las cosas, D. Rafael volvió 
á ser inquietado en la posesión por el 
Ayuntamiento del Rosal de Cristina, el 
cual autorizó á varios sujetos para que 
rozaron aquella finca; y habiendo en
tablado en su consecuencia nuevo in
terdicto ante el Juez, recayó autores- 
litiitorio:

Que el Ayuntamiento acudió al Go
bernador exponiendo que se bailaba en 
la convicción de que la providencia 
que quedaba ineficaz con el interdicto, 
respecto á las tierras Indicadas, estaba 
en armonía con las disposiciones dicta
das por el Gobierno de S. M. desde 
J840 á 1842, con el fin de fomentar la 
repoblación del Rosal de Cristina, en 
que se concedió la pertenencia de cier
ta extensión de terreno á cada familia 
que se fijase en aquella colonia:

Y que el Gobernador, oido el Con
sejo provincial, requirió al Juez do 
iriliibicion, formalizándose esta com
petencia.

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859, que probibe dejar sin efecto 
medio de interdictos posesorios las pro
videncias de los Ayuntamientos en ma
teria de sus legítimas atribuciones:

Consideraedo: I.® Que siendo 
el estado de cosas existente el de ha
llarse ü. Rafael de los Santos desde an
tiguo, por sí y sus causantes, en pese- 
sion de los terrenos sobre que se cues
tiona con autorización reciente admi
nistrativa y judicial, el Ayuntamiento, 
al dar el acuerdo que ha motivado el 
interdicto de despojo, no puede decir
se que ha ejercido sus facultades den
tro de los límites que le prescriben las 
leyes, porque para obrar como ha obra
do, era preciso que hubiera adquirido 
antes la pertenencia del predio en el 
juicio plenario correspondiente:

2. ® Que por lo mismo es manifies
to que el interdicto no lia contrariade 
á la Real órden citada de 8 de Mayo de 
1839, que solo prohíbe los interdictos 
en cuanto tienen por objeto dejar sin 
efecto las providencias legítimas de la 
Administración:

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Kstá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
iManuel Rermudez de Castro.»

De Real órden lo comunico a V. E., 
con devolución del expediente y autos 
á que se refiere esta competencia, para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1857.—Manuel 
Rermudez de Castro.—Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

=  4

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular niini. 6.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 2 del actual, me dice lo 
siguiente.

«No habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada ante V. S. el 24 de 
Diciembre último, para contratar el 
servicio de la conducción del correo 
diario de Chinchilla al Bonete, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido ábien mandar por 
resolución de esta focha, se verifique 
una segunda licitación en los mismos 
términos y bajo igual tipo que la an

terior. la cual deberá tener efecto el 
dia 28 del corriente.= üg Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados, ad
virtiéndoles, que el remate se verifica
rá en este Gobierno de provincia el día 
anteriormente señalado y hora de las 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones inserto á continuacioii. 
Albacete 8 de Enero de 1858.= E . G. I. 
José García Gutiérrez.
CoiuMciones bajo las cuales ha de sacar

se á pública subasta la conducción del
correo diario de ida y vuelta entre
Chinchilla y el Bonete.
1. * El contratista se obligará á con

ducir'diariamente la correspondencia 
y periódicos desde Cbinchilla á Bonete 
y viceversa.

2. * La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario que se for
mará sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción, por considerarlo conveniente al 
servicio.

3. ‘ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista e!) el papel corres
pondiente la mulla de cincuenta reales 
vellón por cada media hora, y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además di
cho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4. * Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el con- 
tratista el suficiente número de ca. 
ballenas mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la lín ii á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Albacete.

5. * Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas vigente.

6. * Contratado.el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

7. ® Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones eslipu. 
ladas so irrogasen perjuicios á la Ad 
minislracion, esta para el resarcí-- 
miento podrá ejercer sii acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8. * La cantidad en que quede re
matada ia conducción so satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principa!.

9. “ El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fija 
rá al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones,

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designa
da y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la hnea se va
riase del lodo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se conviene ó no

á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte.

i2 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la pro
vincia de Albacete y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de ella asistido del 
•Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 24 de Diciembre 
próximo á la hora y en el local que se 
fíale dicha autoriad.

15. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 10.000 rs. vellón 
anuales no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia como de
pendencia de la Caja general de Depó- 
sitos, la suma de 850 reales vellón en 
metálico, la cual concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego, también cer
rado y con el mimo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc- 
«cion  ̂ del correo diario desde Ghinchi- 
«lia á el Bonete y vice-versa, por el 
«precio de. . . . reales anuales, bajo 
«las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S M.» Toda proposi
ción que no se halle redactada en .es
tos términos, ó que contenga modifi
cación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación .superior, para lo 
cual se ^remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparaciori' de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espació de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección general de 
Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á loque previene el artículo 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Ei contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viajeros, mer
cancías ni encargos y sí prefiriese ha
cer el servicio en camiages estos de
berán sujetarse al diseño que facilita
rá la Dirección general para llevar sola
mente ia correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citada cor
respondencia sepan leer y escribir.

Madrid 20 de Noviembre de 1857. 
Es copia.—El Subsecretario, Moreno 
López.

Otra núm. 7.

En 17 de Diciembre último se 
comunicó á este Gobierno de pro
vincia la Real órden siguiente.

»En vista de las diferentes re
clamaciones que han dirigido á este 
Ministerio varios Ayuntamientos que- 
jíándose de las dificultades que ha
llan para satisfacer por si solos los 
suministros que les reclaman las 
tropas que transitan por el término 
de sus respectivas poblaciones, y 
con el obgeto de adoptar las dis
posiciones convenientes para hacer 
á las Autoridades locales lo mas lle
vadero que sea posible este servi
cio, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que manifieste V. S. 
á este Ministerio circunstanciada
mente cuales son los pueblos de 
esa provincia que en el año actúa] 
han enfrogado suministros á las tro
pas; el número de vecinos y de al
mas que tienen con arreglo al úl
timo censo; las raciones de pan y 
cantidad de cebada y paja que han 
suministrado cada uno; la causa ac
cidental ó permanente de la dife
rencia que exista entre la cantidad 
de suministros hcclios por unos y 
otros pueblos; los precios á que 
mensualmcnle se les ha abonado; 
en el caso de no tener un pueblo 
bastantes recursos para facilitar por 
si solo los suministros que ordina
riamente se le exigen, cuales de 
sus inmediaciones podrán concur
rir con él ai efecto; el número de 
vecinos y de almas que tengan los 
pueblos cuya agregación se propon
ga, la distancia quo medie entre 
ellos; y cuanto V S. crea que pue
de convenir para que se facilite es
te importante servicio evitando que 
grave aisladamente á vecindarios 
que carezcan de recursos para cum. 
plirlo debidamente. Por último es 
¡a voluntad de S M. que remita 
V. S. copias á este Ministerio de las 
órdenes cualquiera que sea su pro
cedencia en qué general ó particu
larmente esten comprendidas algu
na ó algunas de las disposiciones 
que se tienen presentes en esa pro
vincia para fijar los precios á que 
se abonan los referidos suministros. 
De Real orden comunicada por el 
Sr Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. para los efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, á fin de 
que, si algunos pueblos de esta pro
vincia no se consideran con bastan
tes recursos para facilitar por si so
los los suministros que se les re
claman, lo pongan inmediatamente 
en conocimiento de mi Autoridad, 
proponiendo en su caso cuanto juz
guen oportuno para llenar cumplida
mente este servicio. Albacete 5 de 
Enero de 1858.—El JG. I., José 
García Gutiérrez.

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA U MON.
calle del Rosarioj núm. 40.
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